
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 406 DE 2019 CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 34 de la 
Constitución Política, suprimiendo la prohibición de 
la pena de prisión perpetua y estableciendo la prisión 
perpetua revisable – En Memoria de Gilma Jiménez.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 34 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Artículo 34. Se prohíben penas de destierro y 
confiscación.

No obstante, por sentencia judicial, se declara 
extinguido el dominio sobre, los bienes adquiridos 
mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del 
Tesoro Público o con grave deterioro de la moral 
social.

De manera excepcional, cuando se cometen los 
delitos de homicidio doloso, secuestro, tortura, 
acceso carnal o actos sexuales abusivos con 
menor de 14 años; se podrá imponer hasta la pena 
de prisión perpetua.

En todo caso la pena será revisable en un plazo 
de treinta (30) años en los términos que establezca 
la ley.

Artículo 2°. El presente Acto Legislativo rige a 
partir de la fecha de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
En los últimos años, desde la concepción del Estado 
Social de Derecho, se han venido adelantando 
modificaciones al ordenamiento jurídico del país 
con el objetivo de lograr que el actual sistema 
penal acusatorio responda de manera efectiva a 
delitos que a nuestro parecer, y al de la sociedad 
en general, resultan aberrantes dado el segmento 
poblacional que se ve mayormente afectado: los 
menores de edad. Pero no solo por este hecho en 
sí mismo, sino porque al considerar su estado de 
indefensión, niños, niñas y adolescentes son en 
quienes más se concentran los delitos de violencia 
sexual.

De acuerdo con el informe “Forensis 2017. 
Datos para la Vida”, realizado por Medicina 
Legal, el año 2017 (que, según la misma entidad, 
fue el período en el que se presentó mayor 
cantidad de abusos frente a lo anotado durante 
la última década)1, el 86,83% del total de casos 
de violencia sexual registrados en el país se 
cometieron contra niños, niñas y adolescentes. Así 
mismo, la vulnerabilidad se concentra, en mayor 
medida, en el género femenino, contra el que se 
evidencia un 85,8% de abusos de violencia sexual. 
Es decir, son las mujeres menores de edad (niñas, 
particularmente) las que más están sufriendo este 
tipo de delitos (Tabla 1).

Tabla 1. Exámenes médico-legales por 
presunto delito sexual según grupo de edad y 

sexo de las víctimas. Colombia, 2017

Por lo anterior, se tiene que la violencia sexual 
debe ser abordada de manera integral, pues la misma 
ha sido considerada mundialmente como una 
problemática de salud pública, que se manifiesta en 
las diferentes esferas sociales, esto es, en el hogar, 
en la escuela, en el trabajo, en la calle, es decir, en 
los escenarios en los que hay interacción humana 
en un plano cercano y próximo.

Quienes perpetran los actos de violencia sexual 
son en su mayoría los familiares, los amigos, 
compañeros y personas conocidas de la víctima, 
sin descartar que hay actores externos que sin 
ser conocidos o con quienes no hay un trato tan 
cercano también cometen estos actos violentos.

1 Durante el período comprendido entre los años 2008 
y 2016, el INMLCF atendió 21.385 casos anualmente, 
mientras que en el año 2017 se elevó la cifra a 23.798. 
De modo que para el 2017 hay un aumento del 11,21% 
respecto al año 2016.

En Colombia, para el mismo 2017, el 86,65% de 
los casos se cometieron por personas con cercanía 
a la víctima; hallando específicamente que el 
45,08% (9.923 casos) se cometió presuntamente 
por familiares; a su vez, el agresor conocido 
registra el 23,96% (5.273 casos), amigo(a) el 
9,10% (2.004 casos) y la pareja o expareja el 
8,50% (1.872 casos). Generalmente, aun cuando 
el agresor se identifica en la mayoría de los casos, 
se observa que el 6,02% de los casos corresponden 
a agresor desconocido y 1.787 casos no registran 
información.

Los departamentos donde se registraron las tasas 
más altas de violencia sexual por cada 100.000 
habitantes durante el año 2017 fueron: Amazonas 
134,71 (105 casos), Casanare 112,20 (414), Meta 
93,37 (932), Arauca 91,79 (246), Guainía 86,50 
(37), Quindío 83,43 (477), Risaralda 64,52 (621), 
Santander 61,17 (1.273) y Cesar 60,47 (637). Con 
relación al número de casos por departamento, 
aquellos que presentaron mayores registros 
fueron Bogotá, D. C., (4.147), Antioquia (2.929), 
Valle del Cauca (2.160), Cundinamarca (1.494), 
Santander (1.273) y Atlántico (1.203).

Ahora bien, verificando las estadísticas de la 
Fiscalía General de la Nación por tipo de delito, se 
tiene que en referencia al artículo 208 del Código 
Penal desde el año 2005 a agosto de 2018, se han 
dado 90 sentencias condenatorias.

Al momento de observar la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño de la 
Unicef, de 1989, se evidencia que los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes deberán estar 
garantizados por sobre los demás, en atención a su 
condición de vulnerables. En este sentido, afirma 
dicho texto, que:

“(...) Artículo 3º: 1. En todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a ase-
gurar al niño fa protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo 
en cuenta los derechos y deberes de sus pa-
dres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas 
las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las 
instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de 
los niños cumplan las normas establecidas 
por las autoridades competentes, especial-
mente en materia de seguridad, sanidad, 
número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada”.
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Convención Latinoamericana de Derechos y 
Cadena Perpetua:

Por su parte, en el contexto latinoamericano, 
la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos, que entró en vigencia en julio de 1978 
y que es la base de la protección y promoción 
de los derechos humanos en esta parte del globo 
terráqueo, dispone: “Artículo 19. Derechos del 
Niño: Todo niño tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requiere 
por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado. (Entiéndase al Estado en las 3 Ramas del 
Poder: Judicial, Legislativa y Ejecutiva).

Además, declara en su artículo “5º. Derecho 
a la Integridad Personal: 1. Toda persona tiene 
derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral. 2. Nadie debe ser sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. Toda persona privada de libertad 
será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano”. (Subrayado fuera del 
texto original).

Es de anotar que esa Convención fue ratificada 
por 25 naciones americanas, entre las que se 
encuentran las Repúblicas del Perú y la Argentina. 
Dichos países, por ejemplo, contemplan la Cadena 
Perpetua dentro de sus normas penales y esta no 
transgrede la dignidad humana de los reos.

Por ejemplo, el Código Penal Peruano señala 
en el artículo 29: “La pena privativa de la libertad 
puede ser temporal o de cadena perpetua”. 
Luego, en el artículo 173 dispone: “Violación 
de menor de catorce años: El que practica el 
acto sexual u otro análogo con un menor de 
catorce años de edad, será reprimido con las 
siguientes penas privativas de libertad: 1. Si la 
víctima tiene menos de siete años, la pena será 
de cadena perpetua”. (Subrayado fuera del texto 
original). En la República Argentina, la prisión 
perpetua existe así en el Código Penal: “La pena 
de reclusión, perpetua o temporal, se cumplirá 
con trabajo obligatorio en los establecimientos 
destinados al efecto”.

Son muchos más los casos de los países en donde 
la cadena perpetua confluye compatiblemente con 
los conceptos de Estado de Derecho y dignidad 
humana. En tales sistemas jurídicos también 
existen las obligaciones de los Tratados antes 
mencionados y no se restringe por ello la prisión 
perpetua, sino que existen bienes jurídicos que 
las sociedades legítimamente preponderan en 
su protección; por ejemplo, en la mayoría de 
los casos son los menores de edad víctimas de 
homicidios y delitos sexuales, pero en otros casos 
como el danés se castiga con la máxima pena la 
traición a la patria.

Respecto de los derechos superiores de los 
niños:

Finalmente, nuestra Carta Política en el artículo 
44 señala: “Son derechos fundamentales de los 
niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su 
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación 
y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 
abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las 
leyes y en los Tratados Internacionales ratificados 
por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado 
tienen la obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente 
su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás”.

Este último párrafo y las obligaciones 
internacionales señaladas anteriormente han sido 
olvidados por ciertos operadores jurídicos que dan 
prelación a otros derechos en situaciones fácticas 
determinadas.

Quienes rigen los destinos públicos deben 
velar por los niños como población especialmente 
vulnerable en su vida, salud, integridad y libertad. 
Ese cuidado prevalente de la niñez no es un 
favor a la sociedad, sino un deber Constitucional 
consagrado en el artículo 44 superior. Causa gran 
tristeza que ciertos juristas y servidores públicos 
que ostentan dignidades en la defensa de los 
derechos humanos en el país se hayan dedicado 
a oponerse al proyecto mediante interpretaciones 
unilaterales de Tratados Internacionales y no 
hayan dedicado a mencionar siquiera estos 
Tratados sobre la niñez que aquí se esbozan.

Respecto de la dignidad humana: es de la 
víctima y no del victimario.

De otra parte, hoy se argumenta por algunos 
detractores de esta iniciativa que la pena de 
prisión perpetua afecta desproporcionadamente 
la dignidad humana del reo, sin tener en cuenta 
que, precisamente, lo que hay que proteger es la 
dignidad humana de la víctima. En tal sentido, se 
hace necesario ver cómo ha sido la evolución de 
este concepto, de inspiración constitucional, en 
nuestro orden jurídico dirigido a la protección de 
la víctima y no del victimario.

El concepto de dignidad humana según ha 
interpretado la Corte Constitucional, es un valor 
fundante de nuestra Constitución Política que a 
la luz de las sentencias que ha proferido el Alto 
Tribunal, ha sufrido variaciones, evolucionando al 
punto de motivar implicaciones en nuestra forma 
de comprender el derecho.

La relevancia de la Dignidad Humana en la 
concepción general del derecho, tanto en Colombia, 
como en el mundo, suscita discusiones profundas y 
de gran complejidad. Ejemplo: la eutanasia como 
derecho individual, la interrupción voluntaria del 
embarazo, el trato a aquellos que son privados 
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de su libertad en instituciones penitenciarias, el 
debido trato a los trabajadores, la unión jurídica 
de parejas del mismo sexo, y otros.

Históricamente, la discusión sobre la dignidad 
humana no ha tenido un tratamiento de mucha 
tradición y antigüedad, a pesar de sentar sus bases 
teóricas en la doctrina de grandes filósofos clásicos 
como Santo Tomás de Aquino, Kant y Hegel, entre 
otros; este tema es en realidad perteneciente a la 
historia reciente de la humanidad. Por esa razón, 
es probable que en la actualidad no haya un tema 
jurídico más discutido en el mundo que el de los 
derechos humanos y su régimen de protección, pues 
la intención de las organizaciones internacionales 
de carácter público es alcanzar un consenso global 
respecto del respeto por la Dignidad del ser, con 
el propósito de que en los Estados se alcance la 
igualdad y la justicia.

Ahora bien, la Dignidad Humana como 
instrumento internacional, ha hecho que 
organizaciones a este nivel hayan tenido la difícil 
tarea de otorgar a sus afiliados un conjunto de 
valores, derechos y garantías básicos, de dirigir 
a las naciones en un contexto globalizante y de 
dirimir los conflictos supranacionales que se 
generen; y todo esto, en torno a unos valores 
intrínsecos, axiomáticos.

En tal sentido, también hay que reconocer 
la Dignidad Humana como fundamento de 
regímenes constitucionales. Por solo citar algunos 
ejemplos, las Constituciones española, alemana e 
italiana, la consagran como un derecho inviolable, 
como el respeto a la ley y fundamento del orden 
político para respetar y proteger como obligación 
del poder público.

A partir de la información recopilada de las 
Constituciones mencionadas y otras en concierto 
latinoamericano, es posible sintetizar las 
características principales del término dignidad 
humana: 1). Es fundamento del orden político. 
2). Es principio y fin del Estado. 3). Es inherente 
a la persona (desde el nacimiento o desde la 
concepción, según sea el caso) 4). Es inviolable. 
5). Funda el orden social. 6). Su protección está a 
cargo del Estado.

En un documento jurídico sobre la “LA 
JURISPRUDENCIA TEMPRANA DE 
LA CORTE EN RELACIÓN CON LA 
DIGNIDAD HUMANA: VALOR ABSOLUTO 
Y UNIVERSAL. PROPUESTA DE LÍNEA 
JURISPRUDENCIAL”, se aprecia en un primer 
período (1992-1994) que el concepto se vincula 
como un valor fundante y absoluto de la función 
del Estado colombiano.

Un segundo Período (1995-2008), la Corte 
Constitucional da un giro importante en materia 
de la comprensión de la Dignidad Humana, no 
solo como principio y valor, sino también como 
un Derecho Fundamental, sujeto de ser tutelado. 
Aquí el eje central es, sin duda, la Sentencia T-881 
de 2002 que, fija tanto el objeto de protección de la 

Dignidad Humana como su funcionalidad dentro 
del marco jurídico en Colombia. En tal sentido, 
la Corte Constitucional consideró: “El principio 
fundamental de la dignidad humana no solo es 
una declaración ética sino una norma jurídica de 
carácter vinculante para todas las autoridades 
(C. P. artículo 1°). Su consagración como 
valor fundante y constitutivo del orden jurídico 
obedeció a la necesidad histórica de reaccionar 
contra la violencia, la arbitrariedad y la 
injusticia, en búsqueda de un nuevo consenso que 
comprometiera a todos los sectores sociales en la 
defensa y respeto de los derechos fundamentales. 
(Sentencia T-499/92, pp. 3-4)”. (La subraya es 
nuestra).

Sigue agregando el Alto Tribunal: “El hombre 
es un fin en sí mismo. Su dignidad depende 
de la posibilidad de autodeterminarse (C. P. 
artículo 16). Las autoridades están precisamente 
instituidas para proteger a toda persona en su 
vida, entendida en un sentido amplio como “vida 
plena”. La integridad física, psíquica y espiritual, 
la salud, el mínimo de condiciones materiales 
necesarias para la existencia digna, son elementos 
constitutivos de una vida íntegra y presupuesto 
necesario para la autorrealización individual 
y social. Una administración burocratizada, 
insensible a las necesidades de los ciudadanos, 
o de sus mismos empleados, no se compadece 
con los fines esenciales del Estado, sino que al 
contrario, cosifica al individuo y traiciona los 
valores fundantes del Estado Social de Derecho 
(C. P. artículo 1°). (Sentencia T-499/92, p. 4)”.

En un tercer y último período, la Corte sigue en 
la misma línea axiomática, pero gira notoriamente 
en su jurisprudencia respecto de sus primeros 
años. Es así como pasa de un derecho “universal”, 
“inherente”, “inviolable”, “no instrumentalizable” 
a Dignidad subjetiva, relativa. Una sentencia que 
es bien conocida por los colombianos tengan o no 
relación con el estudio del derecho, es significativa 
en el estudio de la jurisprudencia en esta materia. 
Con el Magistrado Carlos Gaviria Díaz como 
ponente, la Corte adopta un cambio conceptual; 
desde acá, la jurisprudencia comienza a dar un 
paso desde el esquema clásico del Estado a la 
búsqueda de una nueva teoría, ya no de un Estado 
basado en la imparcialidad, sino en relación a la 
Dignidad Humana con el libre desarrollo de la 
personalidad. Recordemos este aparte: “Cuando 
el Estado resuelve reconocer la autonomía de la 
persona, lo que ha decidido, ni más ni menos, 
es constatar el ámbito que le corresponde como 
sujeto ético: dejarla que decida sobre lo más 
radicalmente humano, sobre lo bueno y lo malo, 
sobre el sentido de su existencia. Si la persona 
resuelve, por ejemplo, dedicar su vida a la 
gratificación hedonista, no injerir en esa decisión 
mientras esa forma de vida, en concreto, no en 
abstracto, no se traduzca en daño para otro”.

Terminando este ciclo, queremos reafirmar 
que frente a la Dignidad Humana, la Corte 
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ha identificado tres lineamientos claros y 
diferenciables: “1). la dignidad humana 
entendida como autonomía o como posibilidad 
de diseñar un plan vital y de determinarse según 
sus características; 2). la dignidad humana 
entendida como ciertas condiciones materiales 
concretas de existencia; y 3). la dignidad humana 
entendida como intangibilidad de los bienes no 
patrimoniales, integridad física e integridad 
moral o, en otras palabras, que los ciudadanos 
puedan vivir sin ser sometidos a cualquier 
forma de humillación o tortura”. Ahora bien, 
respecto a la funcionalidad de la norma, el 
Tribunal ha puntualizado tres expresiones de la 
dignidad humana entendida como: “(i) principio 
fundante del ordenamiento jurídico y por tanto 
del Estado, y en este sentido la dignidad como 
valor; (ii) principio constitucional; y (iii) derecho 
fundamental autónomo”.

Siendo este último nuestro caso, en tal sentido 
ha dicho la misma Corporación: “Entendido como 
derecho fundamental autónomo, la Corte ha 
determinado que la dignidad humana equivale: 
(i) al merecimiento de un trato especial que tiene 
toda persona por el hecho de ser tal, y (ii) a la 
facultad que tiene toda persona de exigir de los 
demás un trato acorde con su condición humana. 
Por tanto, la dignidad humana se erige como 
un derecho fundamental, de eficacia directa, 
cuyo reconocimiento general compromete el 
fundamento político del Estado”. (La subraya es 
nuestra).

Respecto de la pena revisable:
También resulta importante aludir que el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos sostiene 
que: “La pena de prisión permanente revisable 
no constituye, por ello, una suerte de “pena 
definitiva” en la que el Estado se desentiende del 
penado”2. Al contrario, se trata de una institución 
que compatibiliza la existencia de una respuesta 
penal ajustada a la gravedad de la culpabilidad, 
con la finalidad de reeducación a la que debe ser 
orientada la ejecución de las penas de prisión, 
donde el legislador redunda en la idea de que, 
en cumplimiento del objetivo de dar respuesta 
ante un delito grave de forma contundente, no 
se dejará de observar la reeducación de quien 
cumple condena”, al encontrarse prevista la 
revisión de la pena en un determinado tiempo, 
permitiendo durante el proceso su suspensión, la 
Prisión Permanente Revisable no es contraria a la 
reinserción del reo.

Distintas sentencias del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos establecen que la pena de 
Prisión Permanente Revisable no contraviene 

2 PRISIÓN PERPETUA Y DE MUY LARGA DURA-
CIÓN TRAS LA LO 1/2015: ¿DERECHO A LA ES-
PERANZA? Con especial consideración del terrorismo 
y del TEDH* Jon-Mirena Landa Gorostiza Catedrático 
(acred.) de Derecho Penal. Universidad del País Vasco 
UPV/EHU.

el Convenio de Roma. Estas sentencias se 
basan fundamentalmente en la compatibilidad 
de las sentencias a la violación de la finalidad 
de reinserción social de la cadena perpetua en 
función de los criterios de revisión y de los medios 
materiales para que aquella sea eficaz.

Esto queda claro en sentencias como: Caso 
Kafkaris c. Chipre, Caso Vinter y O c. Reino 
Unido, Meixner c. Alemania o el Caso Bodein c. 
Francia.

De igual forma, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos sostiene que la imposición 
de la prisión permanente revisable de ningún 
modo renuncia a la reinserción del penado debido 
al régimen de revisión judicial que recoge, lo 
que aleja toda duda de inhumanidad de esta 
pena, al garantizar un horizonte de libertad para 
el condenado, argumento con el que pretende 
salvar una posible contradicción con el principio 
de dignidad humana, la prohibición de penas 
inhumanas o degradantes y la orientación de la 
pena a la reeducación y reinserción del penado en 
la sociedad.

Se sostiene, entonces, que lo que determina 
la inhumanidad de una pena es la falta de un 
horizonte de libertad, circunstancia que no se 
daría en la prisión permanente revisable, ya que 
en ella se garantiza un procedimiento continuado 
de revisión, el cual puede derivar en la puesta en 
libertad del penado, por lo que no constituye una 
suerte de “pena definitiva” en la que el Estado se 
desentiende del penado, sino que se trata de una 
institución que compatibiliza la existencia de 
una respuesta penal ajustada a la gravedad de la 
culpabilidad, con la finalidad de reeducación a la 
que debe ser orientada la ejecución de las penas 
de prisión.

En concordancia del fin retributivo de la pena 
proferido en la Sentencia T-718 de 2005, ha 
señalado que, en nuestro sistema jurídico tiene 
un fin preventivo, que se cumple básicamente en 
el momento del establecimiento legislativo de la 
sanción, la cual se presenta como la amenaza de 
un mal ante la violación de las prohibiciones; 
un fin retributivo, que se manifiesta en el 
momento de la imposición judicial de la pena, 
y un fin resocializador que orienta la ejecución 
de la misma, de conformidad con los principios 
humanistas y las normas de Derecho Internacional 
adoptadas”.

Por lo anterior, así como lo estableció la 
legislación española, se puede contemplar 
programas de tratamiento con personal capacitado 
y especializado en la materia y que el reo pueda 
participar en un programa de justicia reparadora y 
reparar las infracciones que han cometido.

La pena sería contraria a la prohibición de 
malos tratos, inhumanos y degradantes, al Estatuto 
de Roma, desconocería el pacto de derechos 
civiles y político, así como las Convenciones 
Americanas de Derechos Humanos, si llegase 
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a negar incondicionalmente toda expectativa 
de liberación y absolutamente su capacidad de 
cambio. La dignidad, en otras palabras, exige que 
el Estado organice la ejecución de las penas sobre 
la creencia antropológica de que todo penado 
puede cambiar y, en consecuencia, prevea una 
oportunidad de reinserción. La posibilidad legal 
de liberación estará disponible, por tanto, para 
todos los que deban cumplir la pena perpetua, 
sean cuales fueren los hechos por los que fueron 
condenados.

En cuanto al proceso de revisión deben existir 
según el Tribunal Europeo de derechos Humanos: 
“La personalidad del penado, sus antecedentes, 
las circunstancias del delito cometido, la 
relevancia de los bienes jurídicos que podrían 
verse afectados por una reiteración en el delito, su 
conducta durante el cumplimiento de la pena, sus 
circunstancias familiares y sociales, y los efectos 
que quepa esperar de la propia suspensión de la 
ejecución y del cumplimiento de las medidas que 
fueran impuestas”, se trata de una enumeración 
copiada del derecho alemán proceso de revisión 
de la pena de prisión permanente parta de un 
período mínimo de cumplimiento que en cierto 
modo descargue a la pena de su contenido 
retributivo y preventivo-general. Período, eso sí, 
que no debería prolongarse excesivamente para 
evitar que el propio proceso de reinserción se 
bloquee.

Como afirma el Derecho alemán al analizar 
los presupuestos para la libertad condicional 
que también se aplican a “la pena perpetua, los 
listados de circunstancias no son sino elementos 
de pasado, presente (comportamiento durante 
la ejecución en prisión, circunstancias sociales 
y familiares actuales) y futuro (ámbito social 
de retorno, efectos esperables de la suspensión 
condicional de la pena) lo que tendría en cuenta 
el principio de dignidad humana “y, esta última 
se justifica en que la pena no persigue es excluir 
de la sociedad al infractor sino otorgarle las 

herramientas para que alcance la reincorporación 
o adaptación a la vida en sociedad.

Ahora bien, dicho lo anterior es dable 
demostrar que los países que han ratificado esos 
Tratados Internacionales tienen penas de prisión 
perpetua a cierto tipo de delitos sin que ello 
signifique violación a la obligación de no tener 
penas crueles, inhumanas o degradantes:

Por ejemplo, Francia en 1994, luego de haber 
firmado y ratificado esos Tratados adoptó la 
Perpetuidad irreducible en su Código Penal así: 
“Encarcelamiento penal o detención criminal 
a perpetuidad” 3. Por su parte, en Italia, el 
artículo 18 del Código Penal señala: “Nombre y 
clasificación de las oraciones principales: Bajo la 
designación de sanciones privativas o restrictivas 
de la libertad personal, la ley incluye: cadena 
perpetua, prisión y arresto. Bajo la denominación 
de sanciones pecuniarias, la ley incluye: la multa 
y la multa” 4. (Subrayado fuera del texto original).

Incluso, en sociedades señaladas como maduras 
por el mundo occidental como Dinamarca por 
el mundo occidental existe Prisión Perpetua en 
su Código Penal así: “El que toma una acción 
que tiene como objetivo a la ayuda exterior, por 
la fuerza o la amenaza de llevar el estado danés 
o parte de ella bajo la dominación extranjera o 
para romper cualquier parte del estado, que se 
castiga con prisión de hasta cadena perpetua” 5. 
(Subrayado fuera del texto original).

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 26 de junio del año 2019 ha sido 
presentado en este Despacho el Proyecto de Acto 
Legislativo número 406 con su correspondiente 
exposición de motivos, suscrito por honorables 
Representantes Martha Villalba, Jorge Burgos, 
Carlos Cuenca, Harry González, Élbert Díaz, 
Rodrigo Rojas y otras firmas.

El Secretario General (e),
Norbey Marulanda Muñoz.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 

CÁMARA AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 269 DE 2018 

CÁMARA, 10 DE 2018 SENADO
por el cual se otorga la categoría de Distrito Especial 

Portuario, Biodiverso, Industrial y Turístico al 
municipio de Barrancabermeja en el departamento de 

Santander – Segunda Vuelta.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese el siguiente inciso al 
artículo 356 de la Constitución Política:

La ciudad de Barrancabermeja se organiza 
como Distrito Especial Portuario, Biodiverso, 
Industrial y Turístico. Su régimen político, 

fiscal y administrativo será el que determine la 
Constitución y las leyes especiales, que para el 
efecto se dicten, y en lo no dispuesto en ellas, las 
normas vigentes para los municipios.

Artículo 2º. Adiciónese un inciso al artículo 328 
de la Constitución Política, el cual quedará así:

La ciudad de Barrancabermeja se organiza 
como Distrito Especial Portuario, Biodiverso, 
Industrial y Turístico.

Artículo 3º. Este acto legislativo rige a partir de 
su promulgación.
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SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 12 de 2019
En Sesión Plenaria del día 11 de junio de 

2019, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de 
Acto Legislativo número 269 de 2018 Cámara, 
10 de 2018 Senado, por el cual se otorga 
la categoría de Distrito Especial Portuario, 
Biodiverso, Industrial y Turístico al municipio 
de Barrancabermeja en el departamento de 
Santander – Segunda Vuelta. Esto con el fin de 
que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992. 

Lo anterior, según consta en el Acta de la 
Sesión Plenaria Ordinaria número 063 de junio 11 
de 2019, previo su anuncio en la Sesión del día 10 
de junio de 2019, correspondiente al Acta número 
062.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 212 DE 2018 CÁMARA, 69 DE 
2017 SENADO

por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los cien (100) años de fundación 

del municipio de Acacías en el departamento del 
Meta, rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 

otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. La Nación se asocia a la 
conmemoración de los cien (100) años de fundación 
del municipio de Acacías, departamento del Meta, 
hecho que sucedió el 7 de agosto de 1920.

Artículo 2º. La Nación hace un reconocimiento 
al municipio de Acacías, a su vocación agrícola y 
pecuaria siendo una despensa de vital importancia 
para Colombia, resalta las virtudes de sus 
habitantes, su honradez, su creatividad, su excelsa 
producción cultural y sus aportes como municipio 
al desarrollo social y económico del país y la 
región.

Artículo 3º. El Gobierno nacional y el Congreso 
de la República de Colombia rendirán honores al 
municipio de Acacías, el 7 de agosto del año 2020, 
y se presentarán con sus respectivas comisiones a 
los actos conmemorativos que tengan lugar.

Artículo 4º. Autorícese al Gobierno nacional 
para que de conformidad con los criterios de 
concurrencia, complementariedad y subsidiaridad, 
asigne en el Presupuesto General de la Nación, e 
impulse a través del Sistema de Cofinanciación, 
las partidas presupuestales necesarias a fin de 
adelantar proyectos, obras de infraestructura y 
actividades de interés público y social, promotoras 
del desarrollo regional, que beneficiarán a la 
comunidad del municipio de Acacías y del 
departamento del Meta.

Artículo 5º. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley, se autoriza al 
Gobierno nacional la celebración de los contratos 
y convenios interadministrativos necesarios entre 
la nación y el municipio de Acacías, así como para 
efectuar los créditos, contracréditos y los traslados 
presupuestales a que haya lugar.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 19 de 2019
En Sesiones Plenarias de los días 27 de 

noviembre de 2018 y 18 de junio de 2019, 
fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo sin modificaciones del Proyecto de 
ley número 212 de 2018 Cámara, 69 de 2017 
Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los cien (100) 
años de fundación del municipio de Acacías en 
el departamento del Meta, rinde homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones. Esto 
con el fin de que el citado proyecto de ley siga 
su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en las Actas de 
las Sesiones Plenarias Ordinaria número 031 
de noviembre 27 de 2018 y 066 de junio 18 de 
2019, previo su anuncio en las Sesión de los 
días 21 de noviembre de 2018 y junio 13 de 
2019, correspondiente a las Acta números 030 
y 065.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 286 DE 2018 CÁMARA, 117 DE 
2017 SENADO

por medio de la cual se crea el Fondo de 
Estabilización de Precios del Café.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Fondo de Estabilización de Precios 
del Café. Créase el Fondo de Estabilización de 
Precios del Café, el cual operará conforme a los 
términos que se establecen en la presente ley, y en 
la Ley 101 de 1993, en lo expresamente señalado. 

Artículo 2°. Objeto. El Fondo de Estabilización 
de Precios del Café tendrá por objeto adoptar 
mecanismos necesarios para contribuir a 
estabilizar el ingreso de los productores de café 
colombiano, en el marco de la presente ley. 

Artículo 3°. Naturaleza Jurídica. El Fondo 
de Estabilización de Precios del Café funcionará 
como una cuenta especial, sin personería jurídica, 
administrada por la Federación Nacional de 
Cafeteros. 

Artículo 4°. Administración. El Fondo 
de Estabilización de Precios del Café será 
administrado por la Federación Nacional de 
Cafeteros, a través de un contrato específico 
suscrito con el Gobierno nacional, en el cual se 
señalarán los términos y condiciones bajo las 
cuales se administrará dicho Fondo. 

Parágrafo 1°. Dentro de los términos del 
contrato que suscriba el Gobierno nacional con 
la Federación Nacional de Cafeteros para la 
administración de este Fondo, se definirán las 
responsabilidades de las partes para atender lo 
relacionado con la estructuración, auditoría, 
e implementación de los mecanismos de 
estabilización. Igualmente se definirán los costos 
y gastos imputables a este Fondo y las fuentes con 
que se cubrirán los mismos.

Parágrafo 2°. La Federación Nacional de 
Cafeteros manejará los recursos que conforman 
el Fondo de Estabilización de Precios del Café 
de manera independiente de sus propios recursos 
y de los del Fondo Nacional del Café, para lo 
cual deberá llevar una contabilidad y estructura 
presupuestal independiente, de forma que en 
cualquier momento se pueda establecer su estado 
y el movimiento de los recursos provenientes de 
cada una de sus fuentes. 

Artículo 5°. Comité Directivo. El órgano 
directivo del Fondo de Estabilización de Precios 
del Café será el Comité Nacional de Cafeteros, de 
conformidad con el artículo 14 de los estatutos de 
la Federación Nacional de Cafeteros.

Artículo 6°. Competencias del Comité 
Directivo. El Comité Nacional de Cafeteros como 
órgano de dirección del Fondo de Estabilización 

de Precios del Café, cumplirá las siguientes 
funciones: 

1. Determinar las políticas y lineamientos para 
el manejo del Fondo de Estabilización de 
Precios del Café. 

2. Expedir el reglamento operativo de este 
Fondo y de los mecanismos que se adopten 
para su operación. 

3. Determinar los parámetros de precios y pro-
cedimientos a partir de los cuales se activa-
rán los respectivos mecanismos de estabili-
zación. 

4. Evaluar y establecer una política de gestión 
del riesgo financiero de precios y demás va-
riables que determinan el precio interno del 
café. 

5. Evaluar las actividades realizadas y el fun-
cionamiento por el Fondo de Estabilización 
de Precios del Café para formular las reco-
mendaciones a que hubiere lugar. 

6. Regular la manera en que se deben soportar 
las ventas del café suscritas para estabiliza-
ción y el pago de las compensaciones a que 
haya lugar. 

7. Determinar la metodología de cálculo de los 
mecanismos y precios, objeto de estabiliza-
ción establecidos en la presente ley. 

8. Designar una Secretaría Técnica. 
9. Las demás funciones que señale el regla-

mento de la presente ley. 
Parágrafo 1°. Las decisiones que adopte el 

Comité Directivo del Fondo deberán contar con el 
voto expreso y favorable del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y el Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

Parágrafo 2°. La Secretaría Técnica del 
Fondo de Estabilización de Precios del Café será 
designada e integrada conforme lo dispone el 
artículo 44 de la Ley 101 de 1993. 

Artículo 7°. Producto sujeto de estabilización. 
Para los efectos de la presente ley, el producto 
agrícola objeto de estabilización será el café de 
calidad Arábiga suave colombiano. 

Artículo 8°. Beneficiarios. Serán beneficiarios 
de los mecanismos de estabilización de precios 
establecidos en el marco de la presente ley los 
productores de café debidamente registrados en 
el Sistema de Información Cafetero (SICA). Las 
transacciones de café entre comercializadores 
o intermediarios no serán objeto de ningún 
mecanismo de estabilización por parte del Fondo 
de Estabilización de Precios del Café. 

Artículo 9°. Precios objeto de estabilización. 
Los precios objeto de estabilización a través 
de los mecanismos que se adopten serán los 
precios internos del café producido en Colombia 
denominados en pesos colombianos, publicado 
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por la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia. 

Parágrafo. En todo caso y sin perjuicio del 
mecanismo de estabilización adoptado, este 
último debería garantizar los costos mínimos de 
producción del café colombiano estimados por la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 

Artículo 10. Cantidad de producto que podrá 
ser objeto de los mecanismos de estabilización. 
Cada productor de café de Colombia podrá ser 
beneficiario de los mecanismos de estabilización 
hasta por un setenta por ciento (70%) de 
su capacidad productiva, de acuerdo con la 
información que reporte la Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia. 

Artículo 11. Mecanismos de estabilización. El 
Fondo de Estabilización de Precios del Café podrá 
aplicar mecanismos de cesión de estabilización 
y compensación de estabilización de precios, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 101 de 1993; u opciones financieras 
en busca de un ingreso adicional al de mercado 
cuando el promedio del precio internacional del 
café haya tomado valores extremadamente bajos. 

El Fondo de Estabilización de Precios del Café, 
en cumplimiento de su objeto podrá financiar otro 
tipo de mecanismos que contribuyan a estabilizar 
el ingreso de los productores de café, previa 
aprobación por parte del Comité Directivo del 
Fondo de Estabilización de Precios del Café, 
órgano que fijará los criterios y procedimientos 
que correspondan. 

Parágrafo 1°. El porcentaje de la cesión de 
estabilización que establezca el Comité Directivo 
del Fondo de Estabilización de Precios del Café 
se entenderá como un ahorro de los productores. 

Parágrafo 2°. Los mecanismos de estabilización 
establecidos en el presente artículo, operarán 
cuando el precio del café pergamino seco 
producido en Colombia conforme al artículo 9° 
de la presente ley, esté por debajo de los costos 
de producción establecidos técnicamente por la 
Secretaría Técnica del Fondo de Estabilización de 
Precios del Café. 

Artículo 12. Garantía de Funcionamiento 
del Fondo. Para garantizar la sostenibilidad en 
el largo plazo, el Fondo de Estabilización de 
Precios del Café podrá celebrar las operaciones de 
cobertura que, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes o con una política de gestión del riesgo 
financiero, garanticen su viabilidad financiera en 
el mediano y largo plazo, la cual será establecida 
por el Comité Directivo del Fondo. 

Las decisiones de cobertura se evaluarán de 
forma integral, en el contexto de la iniciativa 
implementada y siguiendo los lineamientos de 
una política de riesgo financiero. Dependiendo 
de las condiciones de mercado, podrán existir 
resultados de operaciones de cobertura con valor 

cero o negativo de acuerdo a la naturaleza del 
instrumento financiero utilizado.

Artículo 13. Fuentes de financiación. Los 
recursos del Fondo de Estabilización de Precios 
del Café provendrán de las siguientes fuentes: 

1. El Presupuesto General de la Nación. 
2. Los recursos que aporten las entidades pú-

blicas o personas naturales o jurídicas de de-
recho privado, de acuerdo con los convenios 
que se celebren al respecto. 

3. Los recursos destinados a la Reserva para 
Estabilización, de acuerdo con el artículo 45 
de la Ley 101 de 1993. 

4. Los aportes, ahorros o contribuciones que 
realicen directamente los caficultores al ca-
pital del Fondo de Estabilización de Precios 
del Café. 

5. El Fondo Nacional del Café. 
6. Los rendimientos de las inversiones tempo-

rales que se efectúen con los recursos del 
Fondo de Estabilización de Precios del Café 
en títulos de deuda emitidos, aceptados, ava-
lados o garantizados en cualquier otra forma 
por la Nación, o en valores de alta rentabi-
lidad, seguridad y liquidez expedidos por 
el Banco de la República y otros estableci-
mientos financieros. 

7. Las donaciones o aportes de organizaciones 
internacionales o nacionales. 

8. Los aportes provenientes del Sistema Gene-
ral de Regalías. 

9. De la contribución cafetera a cargo de los 
productores de café destinada al fondo na-
cional del café, medio centavo de dólar por 
libra (USD 0.005) de café que se exporte, sin 
afectar la garantía de compra.

Parágrafo 1°. Los recursos de carácter público 
aportados como fuente a este Fondo se destinarán 
exclusivamente para cubrir los costos de los 
mecanismos de estabilización de precios que 
se establezcan en el marco de la presente ley, 
incluidos los de administración y funcionamiento 
del Fondo, de acuerdo con los criterios que para 
tal fin defina el Comité Directivo del Fondo de 
Estabilización de Precios del Café. 

Parágrafo 2°. Los aportes que se efectúen 
de conformidad con el numeral 5 del presente 
artículo, provendrán de la Transferencia Cafetera 
enmarcada en la Ley 863 de 2003, cuyo monto y 
la vigencia del mismo, será previamente acordado 
entre el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y la Federación Nacional de Cafeteros 
de Colombia en su calidad de administradora del 
Fondo Nacional del Café. 

Artículo 14. El Gobierno nacional Reglamentará 
lo referente a: 

1. Los mecanismos de entrega de los subsidios 
al productor. 
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2. El rol del administrador del Fondo de Esta-
bilización de Precios del Café como certifi-
cador de la producción y del productor. 

3. Las obligaciones correspondientes al pro-
ductor en caso tal de tratarse de comerciali-
zación al interior del país o de exportaciones. 

Artículo 15. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 19 de 2019
En Sesión Plenaria del día 18 de junio de 

2019, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de 
ley número 286 de 2018 Cámara, 117 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea el Fondo 
de Estabilización de Precios del Café. Esto con 
el fin de que el citado proyecto de ley siga su 
curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en el Acta de la 
Sesión Plenaria Ordinaria número 066 de junio 18 
de 2019, previo su anuncio en las Sesión del día 
13 de junio de 2019, correspondiente al Acta de 
Sesión Plenaria número 065.

* * *

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 301 DE 2018 CÁMARA, 127 DE 
2017 SENADO

por medio de la cual se crea la política para prevenir 
la pérdida y el desperdicio de alimentos y se dictan 

otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente 
ley es crear la Política contra la Pérdida y el 
Desperdicio de Alimentos, estableciendo medidas 

para reducir estos fenómenos, contribuyendo al 
desarrollo sostenible desde la inclusión social, 
la sostenibilidad ambiental y el desarrollo 
económico, promoviendo una vida digna para 
todos los habitantes. 

La reducción de pérdidas y desperdicios de 
alimentos implica sensibilizar, formar, movilizar 
y responsabilizar a los productores, procesadores, 
distribuidores de productos alimenticios, 
consumidores y asociaciones a nivel local, 
departamental y nacional para realizar un manejo 
adecuado de los alimentos priorizando como 
destino final el consumo humano. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las 
disposiciones que conforman la presente ley 
serán aplicables a todos los actores de la cadena 
de suministro de alimentos, relacionadas directa 
o indirectamente con el sector de alimentos, 
identificados como personas naturales o jurídicas, 
privadas o públicas, nacionales o extranjeras con 
actividad en Colombia.

Artículo 3°. Priorización de acciones para 
reducir pérdidas y desperdicios de alimentos 
para consumo humano. Las acciones tendientes a 
reducir las pérdidas o desperdicios de alimentos 
para consumo humano se llevarán a cabo en el 
siguiente orden de prioridad: 

a) Reducción; 
b) Consumo humano; 
c) Procesos de aprovechamiento de residuos 

orgánicos y/o energías renovables; 
d) Alimentación animal. 
Artículo 4°. Priorización de acciones para 

reducir pérdidas y desperdicios de alimentos 
para consumo animal. Las acciones tendientes a 
reducir las pérdidas o desperdicios de alimentos 
para consumo animal se llevarán a cabo en el 
siguiente orden de prioridad:

a) Reducción;
b) Alimentación animal; 
c) Destrucción.

CAPÍTULO II
Política contra la pérdida y el desperdicio 

de alimentos
Artículo 5º. Política contra la pérdida y 

desperdicio de alimentos. Créese la Política 
contra la pérdida y el desperdicio de alimentos, la 
cual estará a cargo de la Comisión Intersectorial 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN), 
y cuyo objetivo principal será la configuración de 
medidas comprensivas e integrales que permitan 
evitar los fenómenos de pérdida cuantitativa y 
cualitativa de alimentos destinados al consumo 
humano, así como el desperdicio de estos a lo 
largo de la cadena de suministro en el territorio 
nacional. 

La Política contra el desperdicio de alimentos 
se orientará a promover condiciones que permitan 
evitar las pérdidas y el desperdicio de alimentos 
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destinados al consumo humano y animal, estos 
últimos en su calidad de seres sintientes. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, a través de la 
Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (CISAN), contará con seis (6) meses 
a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, para el diseño, formulación e implementación 
de la Política contra el desperdicio de alimentos 
formulando incentivos a los destinatarios de las 
medidas. 

Artículo 6°. Objetivos de la política contra la 
pérdida y el desperdicio de alimentos. La Política 
contra la pérdida y el desperdicio de alimentos 
tendrá los siguientes objetivos específicos:

1. Contribuir al derecho humano a la seguridad 
alimentaria y nutricional de la población co-
lombiana. 

2. Aportar, desde su competencia, a la materia-
lización del Objetivo número 1, 2 y 12 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

3. Impulsar medidas que prevengan las pérdi-
das y desperdicios de alimentos. 

4. En el marco de la misma, realizar estudios y 
emitir recomendaciones que permitan mejo-
rar la planificación de la producción de los 
alimentos adaptada a las dinámicas de Mer-
cado. 

5. Promover prácticas de producción y proce-
samiento de alimentos y elaborar estrategias 
y programas destinados a la promoción de 
sistemas alimentarios socialmente adecua-
dos y ambientalmente sostenibles, que abar-
quen a su vez, la configuración de las dietas 
y el consumo. 

6. Impulsar estrategias destinadas a garantizar 
la eficiencia de la cadena de suministro de 
alimentos. 

7. Garantizar que todos los actores intervinien-
tes en la cadena de suministro de alimentos, 
con especial énfasis en los campesinos, las 
mujeres y los pequeños productores, sean 
beneficiarios de la política pública de reduc-
ción de pérdidas y desperdicios de alimen-
tos. 

8. Realizar campañas educativas anuales, de 
comunicación y publicidad que orienten a 
la ciudadanía acerca de la importancia de 
adoptar medidas contra la pérdida y el des-
perdicio de los alimentos. Todo lo anterior a 
través de programas y alocuciones por me-
dios de comunicación escrita, visual y radio-
fónica de carácter local, regional y nacional. 

9. Articular y desarrollar las medidas contem-
pladas en la presente ley, con las que a futuro 
se implementen en el marco de la Política 
contra el Desperdicio de Alimentos. 

10. Formular propuestas y comentarios relacio-
nados con el fondo para la distribución de 
alimentos a las personas pobres y la libre 
donación de alimentos, bienes y servicios, 
así como proyectos innovadores destinados 
a limitar los residuos. 

11. Formular propuestas para el desarrollo de 
iniciativas de información y sensibilización 
para la donación y la recuperación de exce-
dentes de alimentos, así como para la pro-
moción y el conocimiento de las herramien-
tas en relación con las donaciones. 

1. En el marco de la misma, realizar activida-
des de vigilancia de los excedentes y resi-
duos de alimentos. 

2. Promover de proyectos y estudios innovado-
res destinados a limitar el uso de los residuos 
de alimentos y de los excedentes de alimen-
tos, con especial referencia a su lugar de des-
tino para los más desfavorecidos. 

3. Formular propuestas para promover el traba-
jo en red y la agregación de las iniciativas 
promovidas por entidades públicas y priva-
das que distribuyen alimentos a los más ne-
cesitados sobre una base territorial.

4. Contribuir a generar condiciones de seguri-
dad nutricional y de alimentación adecuada 
que contribuyan a la nutrición de los anima-
les, reconocidos como seres sintientes, de 
manera tal que se favorezca su desarrollo, 
mantenimiento, reproducción, productividad 
y/o adecuación a un mejor estado de salud. 

5. Gestionar ante los entes correspondientes, 
un marco normativo tributario eficaz, que es-
timule a las empresas agropecuarias, indus-
triales, comercializadoras y sector consumo 
a no destruir alimentos y sancione a aquellas 
que lo sigan haciendo por fuera de los pará-
metros de la presente ley y sus desarrollos. 

Parágrafo 1°. La Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN), 
se encargará de implementar la Política Contra 
la Pérdida y el Desperdicio de Alimentos. Para 
la implementación de la Política y el desarrollo 
de los objetivos que se contemplan en la presente 
ley, deberá invitar a sus sesiones de trabajo a 
las personas naturales o jurídicas, públicas y 
privadas, instituciones académicas, asociaciones 
campesinas y/o gremios económicos que considere 
necesarios para el desarrollo integral y apropiado 
de los mismos.

CAPÍTULO III
Medidas contra la pérdida y el desperdicio 

de alimentos
Artículo 7º. Medidas contra la ineficiencia en 

la cadena de suministro de alimentos. El Gobierno 
nacional contará con un (1) año a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, para diseñar 
e implementar una política pública integral que 
permita disminuir las pérdidas y desperdicios de 
alimentos en la cadena de suministro de alimentos 
y que coadyuve las disposiciones contempladas 
en la presente ley. 

Artículo 8º. Medidas para prevenir la pérdida y 
el desperdicio de alimentos destinados al consumo 
humano. Las personas naturales o jurídicas 
privadas, públicas, nacionales o extranjeras, 
que se dediquen a la producción agropecuaria, 
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industrial, y comercialización de alimentos aptos 
para el consumo humano, bien sea al por mayor o 
al detal, alimentos frescos y/o procesados, estarán 
obligadas a no destruir, desnaturalizar o afectar la 
aptitud para el consumo humano de los alimentos 
que se encuentren en sus inventarios o bajo su 
administración. Para ello deberán: 

1. Realizar las acciones necesarias para pre-
venir las pérdidas, reducir y prevenir los 
desperdicios generados en el proceso de 
producción, poscosecha, distribución, ma-
nipulación, almacenaje, comercialización y 
consumo. 

2. En el caso que en el proceso de producción, 
poscosecha, distribución, manipulación, al-
macenaje y comercialización hayan queda-
do alimentos aptos para el consumo humano 
que no se comercializaron, frescos o pre-
parados, se podrá entregar a título gratuito 
preferentemente cinco (5) días antes de la 
fecha de vencimiento a organizaciones sin 
ánimo de lucro legalmente constituidas, en 
cuyo objeto social y en sus estatutos, seña-
len de manera expresa la función de reco-
lectar alimentos para ser distribuidos de ma-
nera gratuita con destino al cubrimiento de 
las necesidades de la población en general, 
buscando de esta manera defender, prote-
ger y promocionar los derechos humanos y 
que cuenten con la logística requerida para 
la consecución, recepción, almacenamien-
to, separación, clasificación, conservación 
y distribución de los alimentos recibidos en 
donación, lo cual deberá ser certificado por 
la autoridad competente. En todo caso, se 
priorizará a las entidades sin ánimo de lucro 
que desarrollen el objeto social de referencia 
en escenarios y ambientes educativos. 

En ningún caso podrán ser objeto de donación, 
alimentos procesados y/o preparados vencidos, 
sin embargo en el caso que se presenten alimentos 
aptos para el consumo humano con fecha de 
vencimiento errada o alimentos con fecha de 
vencimiento borrada, deberán contar con la ficha 
técnica de respaldo o concepto de estabilidad por 
parte del área de calidad o quien haga sus veces 
confirmando el lote, descripción de producto 
y fecha de vencimiento o caducidad, a fin de 
proteger la salud de los beneficiarios. 

Parágrafo 1°. La entrega de los alimentos de 
que trata el presente artículo genera la aplicación 
de los beneficios reconocidos en el estatuto 
tributario para las donaciones. 

Parágrafo 2º. Después de agotadas las acciones 
del numeral 8.1 y 8.2 de manera subsidiaria, 
los alimentos se podrán destinar para procesos 
distintos al consumo humano, de lo cual se dejará 
constancia por el revisor fiscal o contador público 
según sea el caso, siempre y cuando no supere el 
tres por ciento (3%) del total de alimentos para 
consumo humano que se encuentre en la suma del 
inventario inicial más las compras”.

Parágrafo 3º. Se excluyen de las obligaciones 
definidas en el presente artículo a los campesinos 
que destinen excedentes de alimentos producidos 
por ellos, para atender la alimentación de sus 
propios animales, o para reincorporarlos como 
nutrientes de los suelos de su propia parcela. 

Artículo 9°. Personas beneficiarias. Las 
personas beneficiarias de los alimentos entregados 
a las Organizaciones sin ánimo de lucro legalmente 
constituidas serán prioritariamente sin discriminar 
su prevalencia, los menores de edad, las mujeres 
gestantes y lactantes, la tercera edad, población 
en situación de discapacidad, pobreza y pobreza 
extrema, las organizaciones no gubernamentales 
que tienen como objeto programas de nutrición y 
alimentación de la población, los jardines infantiles, 
las madres comunitarias, y en general todo ser 
humano que por sus condiciones de vida padezca 
de los sufrimientos de la desnutrición y del hambre. 

Parágrafo 1°. En todo caso, se deberá priorizar 
la entrega de alimentos en las regiones que se 
encuentren en crisis humanitarias por desnutrición, 
se reporten casos de mortalidad de menores de 
edad por desnutrición y/o por causas asociadas, se 
presente escasez de alimentos y se vean afectados 
principalmente los menores de edad, siempre y 
cuando se cuente con la logística requerida. 

Artículo 10. Medidas para la aplicación de 
la política contra la pérdida y desperdicio de 
alimentos destinados al consumo animal. Quienes 
se dediquen a la producción y comercialización de 
alimentos aptos para el consumo animal deberán 
adelantar las siguientes acciones: 

11.1 Realizar las acciones necesarias para 
prevenir y reducir las pérdidas y desperdicios 
generados en el proceso de producción, 
distribución, manipulación, almacenaje, 
comercialización y consumo. 

11.2 Si al cabo de los procesos referidos en el numeral 
anterior quedasen alimentos aptos para el consumo 
animal que no se lograron comercializar, estos se 
podrán entregar a título gratuito preferentemente cinco 
(5) días antes de la fecha de vencimiento a los cosos 
municipales, centros de zoonosis u organizaciones sin 
ánimo de lucro, legalmente constituidas cuyo objeto 
social en sus estatutos contemple la provisión de 
alimentos y/o refugio a título gratuito a animales en 
estado de abandono. 

Parágrafo 1°. La entrega de los alimentos de 
que trata el presente artículo genera la aplicación 
de los beneficios reconocidos en el estatuto 
tributario para las donaciones. 

Parágrafo 2º. Después de agotadas las acciones 
del numeral 11.1 y 11.2 de manera subsidiaria, 
los alimentos se podrán destinar para procesos 
distintos al consumo animal, de lo cual se dejará 
constancia por el revisor fiscal o contador público 
según sea el caso, siempre y cuando no supere el 
tres por ciento (3%) del total de alimentos para 
consumo animal que se encuentre en la suma del 
inventario inicial más las compras. 
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Artículo 11. Disposición de alimentos para 
consumo humano o animal producto de mercancías 
aprehendidas, decomisadas o abandonadas a 
favor de la Nación. La mercancía aprehendida, 
decomisada o abandonada a favor de la Nación de 
la que se pueda disponer de conformidad con el 
artículo 526 del Estatuto Aduanero o la norma que 
aplique, y sea apta para consumo humano o animal 
se entregará en los términos de los artículos 8°, 9° 
y 11 de la presente ley siempre que se encuentre 
en condiciones de seguridad y salubridad a través 
de los controles fitosanitarios que adelanten las 
autoridades competentes de conformidad con la 
reglamentación vigente. 

Artículo 12. Formación en la etapa de 
producción. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Agricultura, impulsará, promoverá 
e implementará buenas prácticas agrícolas 
tendientes a reducir las pérdidas y desperdicios de 
alimentos. 

Artículo 13. Semana de la reducción de 
pérdidas o desperdicios de alimentos. Se 
celebrará la Semana de la Reducción de Pérdidas 
o Desperdicios de Alimentos, en contra de la 
pérdida y desperdicio de alimentos, con el fin de 
sensibilizar y formar a la población colombiana 
sobre el impacto de este problema, así como de 
las posibles soluciones para fomentar su práctica 
social. 

Se autoriza al Gobierno nacional, acorde a sus 
funciones, a destinar las partidas presupuestales 
necesarias con el fin de cumplir con los objetivos 
de esta ley. 

Parágrafo. Las instituciones educativas de 
preescolar, básica y media podrán integrar esta 
temática en el marco de la promoción de estilos 
de vida saludable durante el año académico.

CAPÍTULO IV
Sistema de medición y control de pérdidas 

y desperdicio de alimentos
Artículo 14. Sistema de medición. El 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (Dane) será la entidad encargada de 
realizar los cálculos de las pérdidas y desperdicios 
de alimentos en Colombia, con datos nacionales, 
regionales, departamentales y municipales. 
También teniendo en cuenta los sectores 
económicos agrícola, industrial, de servicios y 
consumo. Esta medición se realizará anualmente 
conforme a las entregas o reportes de datos 
mencionados en el artículo anterior, la cual se 
tendrá en las unidades de peso medida acogidas 
por el país (kg) y precio de producción ($). 

Artículo 15. Deber de reporte de datos y 
estadísticas. El Gobierno nacional deberá publicar 
un reporte anual de las pérdidas o desperdicios de 
alimentos generados, de acuerdo con las unidades 
de medida acogidas en Colombia, esto es, peso 
(kg) y precio de producción (pesos).

Artículo 16. Publicación. La Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (CISAN) publicará los resultados 
compilados del Sistema de Medición y Reporte de 
Datos contemplados en la presente ley.

CAPÍTULO V
Sanciones, vigencia y derogatoria

Artículo 17. Sanciones. El incumplimiento de 
las medidas en contra de la pérdida y desperdicio 
de alimentos será objeto de multas y sanciones 
administrativas por parte de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de 
conformidad con la reglamentación del Estatuto 
Tributario y en lo no previsto por este, el 
procedimiento administrativo sancionatorio de 
la Ley 1437 de 2011 o la ley que la sustituya o 
modifique. 

Artículo 18. Limitación de la responsabilidad. 
Las instituciones receptoras de los alimentos 
serán responsables del recibo, el almacenamiento 
y la calidad de los alimentos que entregan a la 
población beneficiaria para ello, cumplirán las 
condiciones que la normatividad rija en material 
de almacenamiento, manipulación, conservación 
y distribución de productos aptos para consumo 
humano. 

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de publicación. 

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 26 de 2019
En Sesión Plenaria del día 20 de junio de 

2019, fue aprobado en Segundo Debate el Texto 
Definitivo con modificaciones del Proyecto de 
ley número 301 de 2018 Cámara, 127 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea la política 
para prevenir la pérdida y el desperdicio de 
alimentos y se dictan otras disposiciones. Esto 
con el fin de que el citado proyecto de ley siga 
su curso legal y reglamentario y de esta manera 
dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
182 de la Ley 5ª de 1992. 

Lo anterior, según consta en el Acta de la Sesión 
Plenaria Ordinaria número 068 de junio 20 de 2019, 
previo su anuncio en la Sesión del día 19 de junio 
de 2019, correspondiente al Acta número 067.
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